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MEMORANDO No. COPRTSAO-480-2018

PARA: FAUSTO CARCAMO

Jéfa de la Unidad de Tránsparencia.

ENY BAUTISTA

Comisionada Presidente COPRISAO

FECHA: 7 de noviembre de 2018

ASUNTO Respuesta a solicitud de información de Decretos Ejecutivos y
Acuerdos lnst¡tucionales mes de Octubre

Me d¡rijo a usted, para dar respuesta al MEMoRANDo DARA-DT-2¿E-2018, en el cual se
solicita información sobre los Decretos Ejecu:¡vos y Acuerdos lnstitucionales realizados en
el mes de octubre de 2018.

En virtud de lo antes expuesto, adjunto constancia establecida que durante el mes de
octubre del presente año no se han emitido Decretos Ejecutivos, asimismo, adjunto los
Acuerdos lnst¡tuc¡onales N" 25 y N" 26 emitidos por parte de copRlsAo durante el mes de
octubre del presente años.
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ACUERDO COPRISAO No. 25-2018

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de Octubre de 2018.

La Comisión Presidencial de R6forma lntogral da¡ SÉtsma Aduanero y
Operadores de Comerc¡o (COPRISAOI

CONSIDERANDO: Oue m€diante el Artículo 1 del Decreto Eiecutivo Número PCM-
082-2015 del 26 de nov¡embre de 2015 y publicado en el Diario Ofrcial 'La Gaceta"
el '10 de febrero de 2016. escinde la Dirección Adiunta de Rentas Aduaneras
(DARA) de la Dirección Eiecutiva de lngresos (DEt) y la adscribe a la Secretaria de
Estado en el Despacho de Finanzas.

En la apl¡cación de los Articulos 242 de la Constilución de fa República. 36, numeral
19:116, f 18 y de la Ley Generat de la Administración pública 3,4.y5delaLeyde
Procedimiento Administrativo, 60. numeral 8. del Reglamenlo de Organ¡zac¡ón.
Funcionamiento y Competencias del Poder E¡ecutivo; el Decrelo E¡eculivo Número

CONSIDERANOO: Que mediante Decreto Eiecütivo No. PCM{B}2016 del 21 de
noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 22 de noviembre
de 2016, el Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado creó
la Comisión Pres¡dencial de Reforma lnlegral del S¡stema Aduanero y Operadores
de Comercio (COPRISAO), como una iunta interventora del seNicio aduanero,
misma que fue ampl¡ada en sus atribuciones como una iunta de transición a la nueva
Adm¡n¡strac¡{in Aduanera contenida en el Código Tributario, conforr}e a lo dispuesto
en el Decreto E¡ecutivo PCM-007-2017 de fecha 3 de mazo de 2017 publicado en
el D¡ario Of¡caal La caceta de fecña 21 de metzo de 2017 .

CONSIDERANDO: Que el Articuto 2 det Decreto Ejecutivo No. pCM-Og!2016
reformado rnedianle Decreto Ejecut¡vo No, PCM-OO7-2017 de fecha 3 de ma.zo de
2017 publicado en el Diario Ofrcial La Gaceta de lecha 21 de mar¿o de ZO1l,
dispone que la COPRISAO, como Junta lntervenlora y de Transición, lendrá baio
su autoridad direcla a la Direcc¡óo Adiunta de Rentas Aduaneras (DARÁ),
mcluyendo el presupuesto asignado a ésta, de conformidad con lo dispuesto en el
Cód¡go Tributario. Para realizar estas funciones se le asignará a la CC'PRISAO un
presupuesto prop¡o para su funcionam¡ento dentro del presupuesto as¡gnado a la
Dirección Ad¡unta de Rentas Aduaneras (DARA).

COi{SIDERANDO: Oue conforme al Acta No 1, punto 5, del 24 de novbmbre de
20'16, se autorizó a la Pres¡denta de la Comis¡ón para emitir los Acuerdos de
delegación que sean necesarios para los funcionarios de la Dirección Adiunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: Oue conforme al Artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de
Procedimiento Adm¡nistrativo. er superilr podrá deregar er ejerácio de sus funciánes
para asuntos concretos. siempre que la competencia sea atribu¡da genéricamente
al ramo de la administración de que forman parte el superior y el ¡nfer¡or.

POR TANTO:

PCM{83-2016 d
Gaceta el 22 de
fecha 3 de marzo
matzo de 20'17 .

el 21 de noviembre de 2016 y publbado en el Diario Of¡cial La
noviembre de 2016: y. del Decreto E¡ecutivo PCM-007-2017 de
de 2017 plblicado en e I La Gaceta de fecha 2'l de
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EOIFICIO DARA. CUARTO PISO. BOULEVARO LA HACIENDA
TEL:22655816
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ACUERDA:

PRIiTERO: Delegar en la ciudadana Zoila Reg¡na Zavala Siena, las facu¡üades

necesarias para que pueda firmar dictámenes, memorándums, autos y demás
providencias relacionadas con las act¡vidades que se ejecuten en el Departamento
Legal, a partir del 08 al 12 de octubre de 2018.

SEGUNDO: El ciudadano delegado es responsable del ejercic¡o de las tunciones
delegadas y del respeto de los procedimientos confome a la Ley y Reglamentos
que sean aplicables.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la ciudadana delegada. El presente
Acuerdo es de ejecuc¡ón ¡nmediata y deberá publ¡carse en el Diario Oficial 'La
Gaceta".

COMUNíOUESE.

ENY YAMI
PRESIOENTE COMISIóN P IAL DE REFORMA INTEGRAL DEL

S'STEMA ADUANERO Y OPERADORES DE COMERCIO

SECRETARIO
R
RMA INTEGRAL OELES EF

SIST ADUANERO Y OPERADORES D coMERCtO

EOIFICIO DARA. CUARTO PISO. BOULEVARD LA HACIENDA
TEt. 225558 t 6

TEGUctGALpa. HoxDURAs. CA
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ACI'ERDO COPRISAO NO 26.2018

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2O18.

La Comlslóa Preside¡cial de Reforan ¡ntegral del Sistema Aduanero y
Operador€s de Comercio ICOpR¡sAOl

EOIFICIO OARA. CUARTO PISO. AOULEVARD LA HACIENDA
TEL.226558 t6

f EGUctcaLp^. HoRouRAs. CA

CO¡ISIDERAXDO: Que mediante el Artículo I del Decreto Ejecuüvo Número
PCM-082-2015 del 26 de noviembre de 20t5 y publicado en el Diario Oficiat
"l,a Gaceta" el l0 de febrero de 2O16, escinde la Dirección Adjunta de Renas
Aduaneras (DARA) de La Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y la adscribe
a la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas.

CO¡IS¡DERA¡¡DO: Que mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-O83-2016 del
21 de noviembre de 2016 y publicado en el Diario Oñcial l^a Gaceta el 22 de
noviembre de 2016, el Presidente de la Repúbüca en Conscjo de Secretarios
de Estado creó la Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), como una junta
interventora del servicio aduanero, misma que fue ampliada en sus
atribuciones como una junta de transición a la nueva Administración
Aduanera contenida en el Código Tributario, conforme a lo dispuesto en el
Decreto Ejecutivo PCM-007-2017 de fecha 3 de marzo de 2O17 pubücado en
el Diario Oficial La Gaceta de fecha 2l de marzo de 2OlT.

COII§IDER.AIÍDO: Que el Articulo 2 del Decreto Ejecutivo N" pCM-O83-2016
¡eformado mediante Decreto Ejecutivo N" PCM-OO7-2O17 de fecha 3 de
marz¡ de 2Ol7 pubücado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 21 de ma¡zn
de 2017, dispone que la COPRISAO, como Junta lnterventora y de
Transición, tendrá bajo su autoridad directa a la Difección Adjunta de
Rentas Aduaneras (DARA), incluyendo el presupuesto asignado a ésta, de
conformidad con lo dispuesto en el Código Tributario. para realizar estas
funciones se le asignará a la COpRISAO un presupuesto propio para su
funcionamiento dentro del presupuesto asignado a lá Oireciión ad.¡unta de
Rentas Aduaneras (DARA).

CO!ÍS¡ITERAIIDO: Que conforme al Acta N" 1, punto 5, del 24 de noviembre
de 2016, s€ autorizó a la Presidenta de la Comisión para emitir los acuerdos
de delegación que sean necesarios para los funcionarios de la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA).

COI{SIDERANDO: Que conforme al Articulo 4, pá¡rafo segundo, de la Ley
de Procedimiento Administ¡ativo, el superior podrá delegar el ejercicio de
sus funciones para asuntos concretos, siempre que la compeiencia sea
atribuida genéricamente aI ramo de la administración de que io.man parte
el superior v el inferior.

CO¡ISIDERAIIDO: Que conforme al Acta N"022_2018,5)PUNTOS
VARIOS;INCISO A) del consejo de Comisionados de COpRISAO celebrado a
los 14 dias del mes de julio de 20l8 hace mención de la Delegación de Frrrra __,-
del Ciudadana Lucl'Gisela Valladares Bardales, Asesor Legá) en Ia Secqi(
de Recepción v Notiñcación. - /, :
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En la aplicación de los Artículos 247 de la Constitución de la Repúbtica. 36,
numeral 19; 116, I l8 y de la k1' General de la Administración Pública. 3'
4, y 5 de la Ley de Procedimiento Administraúvo; 60, numeral 8, del
Reglamento de Organización, Püncionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo; el Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2O16 del 21 de noviembre
de 2016 )- pubticado en el Diario oficial La Gaceta el 22 de noviembre de

2016; y, del Decreto Ejecutivo PCM-OO7-2017 de fecha 3 de marzo de 2Ol7
publicado en el Diario Oficial l,a Gaceta de fecha 2l de mar"n de 2017.

POR TANTO:

coMUNiQUESE.

ENY
PRESIDENTE COMISIó

DEL SISTEMA ADU

ACI'ERD&

PRIUERO: Delegar en la ciudadana LUCY GISELA VALII\DARES
BARDALE§, Asesóra Legal en Ia Sección de Recepción Y Nodficación, las

facultades de practicar y firmar los actos ¡' actuaciones que correspondan a
la Secretaría General de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),

como ser: citaciones, emplazamientos, comunicaciones J- notificaciones de

los actos administrativos emiüdos de oficio o a p€tición de parte, conforme

a la ley General de la Administración Pública y el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y ComP€tencias del Poder Ejecutivo'

SEG¡rNDO: La ciudadana delegada es responsables del ejercicio de la
función delegada y del resPeto de Ios procedimientos conforme a la tr¡r 1'

Reglamentos que sean aPlicables.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la ciudadana delegada' El

pi."e.rt A".rt.do es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario

Oficia] "La Gaceta".

o
SECRETARIO CO óx pRpsrPB¡r

GUEVARA
DE REFORMA II{TEGRAL

RES DE COMERCIO

REFORMA INTEGRAL

Y

EOIFICIO DARA. CUARTO PISO. AOULEVARD LA HACIENOA

ADT'ANERO Y OPERADO DE COMERCIODEL

fEL: 226558 | 6
TEGUcr6.\LpT HONOUFAS. CA
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